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IIONQRABLE C  • NCEJQ]ELJBEJ3ANIEDELANLtS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUjENiE: 

ORDENANZA  5419 

Artículo-10:-Acéptase la donación de dos (2) columnas con sodio de 250 W, realizada por los 
vecinos de la calle Condarco (e) Eva Perón y Guido, de Lanús Este.- 

Artículo-20:-Las presentes luminarias ya se encuentran incorpordas a la red de alumbrado 
Público Municipal, pues han sido instaladas en reemplazo de colgantes de igual 
potencia.- 

Artículo-3°: -Autor lzase al Departamento Ejecutivo a disponer los recursos necesarios para su 
mantenimiento y funcionamiento.- 

Articulo-40:-ComunÍquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 1 abril de 1997 



•.-tH• 

'1Pfl ('M)i\  p0 	ÜEERE'ffl 

..ÁBR 1997 

A •A T 	
MWMMLOFP.. 

1 tVn •-• 

QE 

•. 	r?ft?o 	- 
01iurr.T'' 

HIA fl 

:I- 

(• 	• 

,.,i..- 	;1•_if• - 

¶1• 


